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Informe que rinde la Comisión Permanente de Seguridad Social, Trabajo y 

Pensiones en relación al Proyecto de Ley que concede un aumento de pensión 

del Estado dominicano de RD$ 2,500.00 a RD$ 15,000.00 (Quince Mil Pesos 

00/100), mensuales a favor del señor Raúl Balbi Moquete Pérez. 

 

       Expediente No. 04181-2007-SLO-SE 

 

Esta Comisión estudió el contenido del citado Proyecto de Ley por medio 

del cual se otorga un aumento en la pensión a favor del señor RAÚL BALBI 

MOQUETE PÉREZ, quien laboró por varios años como Maestro en el Liceo 

Secundario Enriquillo de la provincia de Duvergé, donde se desempeñó siempre 

con probada honestidad y dedicación plena a su trabajo.   El señor Raúl Balbi 

Moquete Pérez fue beneficiado con una pensión del Estado dominicano, 

mediante el Decreto No. 323 del 15 de agosto del 1996, por la suma de Dos Mil 

Quinientos Pesos con 00/100 (RD$2,500.00), suma que por ser tan mínima, le 

resulta insuficiente para cubrir sus necesidades básicas, por lo cual esta Comisión 

HA RESUELTO:   Rendir informe favorable del mismo, tal como se lee en su 

Artículo Primero:             
 

 “ARTÍCULO PRIMERO:   Se concede un aumento de pensión del Estado dominicano de 
RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos Oro Dominicanos con 00/100) mensuales, a favor del señor 
RAÚL BALBI MOQUETE PÉREZ.”.             

 

 La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de esta 

iniciativa en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y 

aprobación.   
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